
ARo XXXVI.—Mm. 16 DomÍEgo 16 de Ecero de 1898 Tomo I.—Pág. 61 

S e r í n inscritorei ferzosoi á It Gaceta todoi 
lo« pueblos del Atchipiél igo erigidos civilmente 

p«gando so importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de jas respectivas 
provincias. 

{Jftal órden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de lai 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Slanila, por tanto serán 

obligatora en su cnmp'imiento. 

(Superior Decreto de 20 di Febrero de 1862.) 

i mim DE FiLiPiüt 
Secretarla, 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Con ctf jeto de que piudm proveerte con la mr-
jor justicia y equidad entre las huérfccas de 
militares y con preferencia en les de loa falle
cidos for la actual csmpf ña ó por cortecacDcia 
áe (lis, que te encuentren más necesitadas, las 
quince pl&zas restante! de penioniitas del Es^ 
tado en el Seal Colegio de Fts. Potenciaca adŝ  
«rito al de 8ta. Isabel, el Exorno. 8r, Gobernador 
Oeceral Vioe^Real Fatroro, ha tenido á bien sm» 
pliar el plazo de sa proTÍtión hasta el 31 dd 
corneóte mes, para que las que aun no bebiesen 
tenido conocimiento de esta g aoía, preFenten ses 
instancias documentadas á dicha Scperlcr Auto
ridad dentro del término referido, ajuitácdose en 
un todo á lo prevenido en los anuncios de ocn-
curso, publicados en ias Gacetas oficiales de esta 
Capital de 29 y 31 de Octubre del sño próximo 
pasado. 

Lo que de órden de S. F. se publica en la 
Gaceta oficial de esta Capital, para general oc» 
nocimiento. 

Manila, 8 de Enero de 1898 —Antonio de San-
Ü8 tetan, 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

Extracto de la Reales órdenes relativas al movi-
miento de personal del ramo de Hacienda re
cibidas por el vapor correo tlala de Mindan80>, 
las cuales se ha puesto el cúmplase por el 
Exorno. 8r. Gobernador General con fecha 2 
del actual y se publica i oontinuao 6n en cum-« 
pliiriento de lo dispuesto en Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 

Real órden túm. 1295 de 86 de Noviembre 
^^HQO, nombrar do por el turno 3 o á D. Rafael 
í¿z , para la plaza de Ofic al 4 0 aforador de ta
bacos de la Aduana de e»ta Capital. 

Otra núm. 1296 de 26 de i d . id., declarando 
cesante á D. Sebastian Pardine y Fernáridez de 
Cossio, del destino de Oficial 4.o aforador de ta
bacos de la Aduana de esta Capital, 

Otra nú?n. 1297 de 26 de id. id . , declarando 
cesante á D. Gregorio Bolada del Tero, del des
tino de Oficial 3 o auxiliar de la Inspección é IÜ« 
'vestigación de la loteudencia general de Hacieoda. 

Otra núm. 1298 de 26 de id. id . , combrando 
í o r el turno 5.o á D. Eulogio Verdugo y Aries 
de Miranda, para la plaza de Oficial 3.o auxiliar 
de la Inspección é Investigación de la Intendencia 
general de Hacierda. 

Otra núm. 1299 de 24 de id. id , declarando 
cesante á D. Ja^iet Nuñez Romano, del destino 
Ye Oficial 2,o de les Secciones de Impuestos de 

Intendencia general de Hacienda. 
Otra núm. 1800 de 24 de id. id. , nombrando 

por el torco 5 o á D. Aurelio Lainei, para la 
pieza de Oficial 2 o de las Secciones de Impues
tos de la Intendencia general de Hsci nda. 

Otra núm. 1301 de 24 de id. id . , declarando 
cesante á D. Juan Brugal, del destino de Ofi
cial 4.o Cajero Guarda-almacén de la Administra 
oión de Hacienda de ambrs Camarines. 

Otra núm. 1302 de 24 de id. id., nombrando 
por el turno 4.o á D. Eduardo Calderón y Adán 
para la plaza de oficial 4.0 ¡ Cajero Guarda alma 
cen de la Administración |de Haciet da de am
bos Camarines: 

Otro núm. 1303 de 19 e id. id . , declarando 
cesante á D. Laureano Ar r ga y Monchía, del 
destino de Oficial 30 de li Interven oión general 
de la Administración del Eí tado. 

Otra núm. 1304 de 19 efe id. id., nombrando 
por el turno 5.0 á D . Rodrigo Rodríguez Cam-
pomaces, para la plsia de Oficial 3.o de la Inter» 
vención general de la Admipistracion dtl Estado. 

Oirá núm. 1305 de 18 da id. id., declarando 
cesante á D. José Hevia, del destino de Jefe de 
Negociado de 3.a claae» Aámí^stesdor de H cienda 
de la Pampanga. 

Otra rúm J306 de 18 de id. idM nombrando 
por el turno 4 o á D. Agust:n Ortoneda, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase Ad 
micistrador de Hacienda de la Pampanga. 

Otra túm. 1307 de 23 de id. id., non brando 
por el turno 4.o á D. T<más Qaifo y Campo, 
para la pieza de Oficial 3.o de la Administración 
de Hacienda de esta Capital. 

Otra núm. 1319 de 15 de id. I d , dedarando 
cesante á D. Manuel Be?éa y Ferrer, del destino 
de Oficial 4 o Guarda-^cuños de la Casa de Mo
neda de esta Capital, 

Manila, 11 de Eoero de 1898 .=E l Subinten 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

Parte militar 
g O B l l R K O MTMTA.V 

'§rvi«i9 dü é WUtt* par» §} did 16 d$ Enero 
sfc 1898 

-Los Cuerpos de la goarnleión; Preiid.'sj 
y cárcel Artl'ería Plfza,—Js/s dé d n i el Coman», 
dante de Cazadores túm. 11 H. Francisco A'ot 
Cabedos.—Imaginaria: otro de' Reg m enfo túmero 
70. fD, Felipe Navsscaez Goral'oa. - Jefe para el 
reconocimiento de provisión**: el Teniente Coronel 
de Artillería Plf za D. Juan Golobardas Ftliu.—Hos» 
pita¡ y provisiones: Arí Hería de Pieza 5 o Capitán. 
—•Vigilancia de á pié: Artillería de MonUñs 3 er Te
niente.— Vigilancia de dosis: Eí mismo Cuerpo.— 
Música en la Luneta: Reg miento LÚm. 70. 

De órden de S. B.—Hl Tenients Cotoml Sargento 
or, imé E. ÚQ Michelena. 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D É F I L I P I N A S 
B . M . 

El Jefe de Estado Mayor de este Apostadero y 
Escuadra, Capitán de Navio de la Armada, Se
ñor D. Leopoldo Boado y Montes, 

A fia de cubrir reglamentariamente en quie
nes más ventajas reanao, las plazas que pued a 
vacar de Cabos de rmr de Puerto y Celadores de 
Corrales, los Cabos de mar de 1.a y 2.a clai© 
licencia ios del servicio de la Armada, q ae de^éen 
ocupar dichas piezas poedea preseutar sus tolicit d 9 
al Exorno. Sr. Goraandanto general de este Apos
tadero y Escuadra cursándolas por las Autoridades 
de Marina del punto en que se encuentren y 
acompañándolas de los documentos justifiaativos de 
tus servicios y de su conducta. 

Lo que se publica para general cooocimiento. 
Manila, 14 de Enero de 1898.—Leopoldo Boado» 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I. Y S. L. CIUDAD DÉ MANILA 

De órden del Exorno. Sr. Alcalde Vice Pre-* 
sidente del Exomo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se ssca de nuevo á pública subasta para su re
mate al mej-r poster, la contrata del suministro 
de velas de cera blanca labrada en bruto, y de 
esperma, que necesita el Monicipio psra i l u m i 
naciones de las Casas Consistoriales, festividades 
y asistencias de tabla, por el término de tres 
años, á contar desde la fecha en que «e posesione 
el contratista del servicio, con el tomento de um 
difz por ciento en el tipo primitivo, ó sea, eí 
de la cantidad de cuarenta y cinco pesos ocho 
rómimos (pís. 45'08) el quintal, ó sean, los 46,oo9 
Ki ógramos de velas de cera labrada en bruto, y 
el de la de tres pesos ochenta y cinco cóntimes 
(pís. 3 85) por cada Ceja de las de esperma de 
á veicticinco paquetes de cinco bujías, en p o* 
greiión descendente y con Eujecióa al pliego de 
condiciones públicado en la Gaceta, oficial nú
mero 295 del dia 24 de Octubre ültimo á escep-
ción de la condición 9.a que debe entenderse re« 
dactada en la forma siguieate. 

Para ser admitido k lioitac'ói deberá acomv 
p&ñar á la proposición el documento de depósito 
para licitar por valor de ciento doce pesos; 
(pfs. IÜZ'») constituido en la Osja de Depósitos 
de la Tesorería general de Haciesda pública 6 
en U Caja de la Tesorería del Excmo. Ayun*» 
tamiento, equivalente al 5 p § del total importe 
en el trienio. 

Los pliegos de ias proposiciones para tomar 
parte en la líciteciób, deberán contener además 
da la carta de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la personalidad de I U 



62 16 de Enero de 1898 Gaceta de Manila,—Niím. 16 

citador eegan está mandado y terán nulas las 
proposioiones que lalteu á cualquiera de eitos 
requisitos y aqaellas cuyo importe sea superior 
aJ tipo señalado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la J anta 
de almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de las Cosas Con istoriales, el dia 8 
de Febrero préx'mo á las nueve de la msiUna. 

Manila, IO de Enero de 1898.—Barnardioo 
Maizano. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exorno, Sr. Director General por acuerdo 
de 3 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Febrero del año venidero á las diez 
de su mañana, te celebre ante la Jauta de Al* 
monedas de esta Dirección General y en la Subal 
terna del distrito de Sirigao, i.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio de la mitanza y limpieza de retes de dicho 
distrito bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil ciento nueve pesos sesenta y dos céntimos y 
cuatro octavos (pf*. 1.109*62 4 ) durante eltrie-
nio ó sean trecientos sesenta y nueve pesos 
ochenta y siete cóatlmos y cuatro octavos (pe* 
sos 36987 4[) anuales con entera y estricta su 
jeoión ai pliego de condiciones, ioseeto en la Gaceta 
oficial núm. 13 del día 13 de Enero próximo 
pasado. 

Dich) subasta tendrá lugar ea el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro direotivo sita en 
la casa núu . 1 da la calle del Arzobispo esquina 
á la pieza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar 
en la referida subasta podráu presentar sus pro» 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantí* correspondiente. 

Manila, 10 da Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Secoióa de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

INSTITUTO MICROBIOL03ÍGO Y DE VACUNACION 
Ea l*s sesiones públicas correspoadientea al Jué 

ves y Sábado de la semana próxima, dias 20 y 
22 de los corrientes de 8 á 12 de la mañana, se 
inoculará la vacuna e i este Instituto directamente 
de la ternera. 

Lo que se anuncia en, la Gaceta para ganeral 
conocimiento del público. 

Manil», 15 de Eaero de 1898.—El Director, 
Dr . S. Remón. 

INTSND^NC A GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.o-^Lot3rias. 
E l estado de la venta ai por mayor de billetes 

áe Lotería d#l sorteo úel mes de Marzo próximo, 
es coma sigue: 

Billetes vendidos en el dia de hoy . 390 
Contuiú* la venta al por mayor. 
Maaila, 15 de Enero de 1898.—El Sablnten» 

dente, Cátlos Vega Verdugo. 

Negociado 3.0 anfión. 

Es a Iitendencía general eu aeaardo de f ichx 
10 del corrieete, ha tenido á bien disponer qae el 
dia 16 de Fíbiaro ptóx'nu a las disz en paato de 
su mafHu» se celebre ante la Jmta de Reales A l -
raonedas de esta C»p!tal y la SibaHerna de Csvlte, 
2.a subssU pública y eíma'Usea p sra contratar por 
un trienio el servicio de los famaderos de anfión 
de d chi provincia sobre el tipo de veintinuave 
mil ciento noventa y cinco pesos cincuenta y dos 
céntimos (pff. 29 195 52) en progresión aicandeote 
y con soj ̂ d n ex;rícta al p'i 5go de condiciones que 
«e acompsñ*. 

Manila, 12 de Enero de 1893.-El Subintendente, 
Cárlos Vega Verdcgo. 3 

Plifgo da condiciones generales j irídioo adtninis' 
tratív&s que firma esta loteodeacla general para 
asear á nbaita s muKáuea gn ê la Jants de Rea
les Aimonedss de esta GaptUl y la sabílíe n?* d̂V 
€ovIte el arriendo de los fimaderos de anfióa 

en la provincia de referencia redactado con arre
glo á las disposiciones vigantes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1-3 La Hacheada arrienda ea pública a'moneda 

el pdvll g i 5 exi us?vo de introducir, baneñsiar y 
vender el opifitt que pueda necesitarse dentro de los 
estab eclmlentos destinados 6 que se destíaen para 
fumaderos dé esta droga. 

2. a La duración de la contrata ssrá de tres afhs 
qua empazaráa á coatarse desde el dia en quj se 
notifique al coutratifta la aprobic'óa por el Exje» 
len'ítimo Sr. Intendente general de Hacienda da 
la escritura de ob!:g \clóa y fl inza qua dicho con
tratista debe otorgar, siempre qua la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia B;g<iiente 
al del fenecimiento da la anterior. 

3. ) Servirá da tipo para abrir postura en can. 
tiiad ascendente la de veintinueve m i cientr no-
venta y claco pesos cincuenta y dos céotimoa. 

4. a El cuerpo de Carabineros y damás agentes 
da h Autoridad prestará los comlfionados qu? el 
cootratista tenga los auxilios qus reclaman para 
la persacnción del contrabando del expresado ar« 
tícu'o. 

5 a En el caso de disponer S. M. la supresión 
da esta R jota, se reserva la Htcianda en derecho 
da rescindir el arriendo, p év"o aviso al contra' 
thta con medio afio de anticipación. 

OUigaoiones del contf alista. 
6 a Introducir en ia Taeorería Central 6 en h 

Aám^niitración de H»cien1a púo'ici da la provincia 
de C i vi te por mases aatic paioi da afi) el importe 
de la contrata. E primar ingleso tendrá efacto el 
mism^ dia en qua haya ds posesiooarsa el contra-
tift% y los sucesivos iogcesoi indefictiblementa ea 
el mismo dia en qua vence el anterior. 

7 a Sa g a r a n t í a ^ el contrato con noa flinz» 
equ valente al 10 pg del importe total del serví, 
ció prestada ea matálico ó en valores autorízidoa 
al tf¿ctc. 

8 a Cuando por incumplimiento del cootratlita 
al oportuno pago de cada plazv se dispusiere te 
varifiqua del todo ó parte j la la ñ inza, quadará ob i -
gado dicho contratista á reponerla inmadiamante, 
y si así no lo verifícase sufrirá la multa de vdote 
pesos por cada dia de dilación; pero si éita ex;a-
diere de quince dhs sa dará por rescindí la la con. 
trata á parjuício del rematante y con los efactoi 
prevenidos en el art 5 o del Real Dacreto de 27 
de Febrero de 

9. a E! contratista no tendrá derecho á qua sa le 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
CtUmidades públicts como pestes, lumbres, escasea 
de numerario, terremotos, inundaciones, incendios 
y otros casos fortuitos, pues qua no se le admitirá 
níngiin raen so qua presente dirigido á este fia. 

10. Todo el opio qua el contratista iotroduzca 
para el consumo da ios fumaderos á tu cargo, 
lo almacenará en los depósitos q'ia pira el efacto 
tima d slinado U AImlaistración da Aduana. 

11 Bl contratista quedará obligado á pigar los 
darechos é Impuesto qie sa hallan establecidos ó 
establezcan. 

12- Siempre que el contratista hubiesa de estraer 
alguna ó algunas cajis da opb de los alnuceoas 
de la Aduan», pedirá de su Adnrohtrador una guia 
qua expresa la cansidad, cuyo documanto presan» 
tará al del Hidanda pública da ia provhc'a en 
que deba consumíraa, psra carc orarsa éite da la 
iníroáuccl5Q de\ efecto y expadir la correspondiente 
torna-gaía. 

13 Pira la persecucím del contrabando de di . 
cha drog\, míntendrá el contrathta á su costa 
el üúoa-ro de Comisionados qua sean neceiarlos, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
lnta3dencia ganerai, expandido en los impresos qua 
ia mi<ma tiene al efacto y en calidad da reintegro 
un pliego papel da pagos a' Estado de 25 cé itiraoa 
y cinco salios da derechos de firma de á paso, y 
un sello de recibo. 

14 Los comisionados del contratista qu3 quadan 
referidos, llevarán nna dív'sa en la formt qua 
detorm'aa sn respaiítivo tívu'o, para qda sean reco» 
nocidos como ta'es con arreglo á lo dispuesto por 
la Suparintendencli en decreto da 5 da Ojtubre 
de 1850. • ^ • • ^ m ^ » ^ ^ ^ 

15 En la parsecuoión del contrabando cuidatí 
el contratista da que sus Comisionados no mol a-eu 
sin j uta cama á los vaclnoi, pues de lo contrario 
se les impondrá el castigo á qne sa hagan aeree», 
dorei y sa lea recoj ^ráu los nombramientos COQ 
arreglo á b dispuesto en snpario: decreto de 23 de 
Noviembre de 1851. 

16 £1 alquiler del local donde se establezcan 
loi famaderos loi gastos de la preparac'.ój dá \̂  
droga y demás que puedan ocurrir por otros coa» 
captos, serán de cincuenta del contratista. 

17. E contratista alisará á la lateniencia g i J 
naral de Hicienda por conducto de la Alminiat a> 
oión de Hicbnda pública da ia provincia de Cavits 
el sido ó siáos donde establezca loa fumaderos 
da los pueblos de la misma, designado el número 
da U casa ó calle donde esta establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada SQ 
los fumaderos á ninguna otra parsona que á b i 
chinos y á los agiotes del Gobierno, quedando ea 
su fuerza la prohibición de admitir á los natura, 
les del paív, bsjo las panas establecida! parelBmla 
de 2 de Diciembra de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á U puerta I 
de los mismos u a rótulo en castellano y caractéres 
chlaos con ia inscripción siguiente: «Fumadero pú
blico de op'o» núm. . . . . . 

20. E contratista podrá subarrendar los fama* 
deros qua teogft establecidos en ios pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallaa autoriz&dos 
por la Hacienda con conocimiento de la Intenden
cia y Administración de Htcianda respactiv¿i. 

21. Cuando el contratista realice los subarriens 
dos solicitará los correspoadiantes nombramientos 
por coudujto de la Aimlnlstrac ón de Htaienda 
pública de la provincia á f^vor dalos subarrenda» 
dores, para que con este docunnnto saan recono* 
cidos como tales, acompsñ indo al verificarlo el co
rrespondiente papel sailado y saüos de derechos 
de fí ma 

22 Se prohiba á los chinos fuanr anfiión en t a i 
catas y en parta afgana qua no sean en los eita« 
blacim entos des,¡nados á este fii, quedando en* 
cargadss las autoridades locales del exacto eumplU 
mhnto da esta artículo. 

23. Sjrán de cuanta del rematante las gsstas 
que se irroguen en la extensión da la escritura, qua 
dantro de ios diez días hábiies siguientes al en qua 
es le notifique ia aprobación dal remite hecho á sa 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como loi que ocisione ia saca da la primera 
copia q ia ia deberá facilitará esta lutendencia para 
los afectos qu3 procedan. 

24. Si el contratista íilleciese antes da la tem 
minacióo de sn comprom so, snslnredaros ó quie-
DCS les representen coatínnarin el servicio bijo h i 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Sí mu* 
riese sin Inredaros, la EUc-eada podrá prosegairla 
p^r A jaainiiíracióo, quedando sujeta la fíacza á ta 
responsabilidad de sus resultados. 

25. Ea el caso de qua al terminar esta contrata 
no hubiara podido adjaiícsrs® nuevamente, el ao* 
taa! contratista queda obligado á continnar desempe* 
ñ ándela hijo las m soias condiciones de este pbgo, 
h^sta qua haya nuevo contratista, sin qua esta prós 
rroga puela exoader de seis me ¡as dal tó m no 
natural. 

Rispinsibilidides qm ooyi'rae el rematante, 
23 Cuatido ei rematante no cumpliera las con

dicionas de la eioritu a ó impidiera qua ei otorga* 
miento se Heve á cabo dantro dsl término fijado á 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato | 
á perjuicio de' arsmo remUantj. Siempre qua esta 
deíUraoioi teaga lagar, «e celebrará un nuevo 
remata b>ij o iguales condicione?, pagando el prinar i 
ramitanta ia d ferancii dal primaro at segundo y 
sa^fasiendo al estado h i parjutclos que la hubiere | 
ocaiiona lo la demora en el aarvi^o. 

Si la garantía no alcanzóla á cubrir estas raspón-
sabllllados, se les sacu?straráo los bienes hasta cuf | 
brir el importe probable da ellos. 

Si en el nu:vo ram^ta no se presentase propo* ; 
slcüSn a'guna admisible, sa ha r le l servicio por Ad
ministración i perjuicio del p;im^r rematante. 

Obflgioion?s gmetales dé la ley. 
I 27 Para ser admitido como líottador, es circnJ»*-: 
tañóla da rigor Inbar consUtuido al ef ¡cto en 1% 



Ghopt.» de Manila —Núm. 16 16 de Enero de 1898 

de Depósito ó Depoeltiría de Hacienda púbüca de 
ia provincia de . . . la cantidad de mil cuatrocien-
tei cincaenta j nceva pesoi letenU y sieta céa-
tiínoi, ciaco por ciento del tipo fljAdo para abrir 
postura eo t i trienio de la duración, debiendo uoirte 
Q\ dccum¿nto que lo jasíífiqua á la propotioiSn. 

28. hs cal dad del mestizo, ch no ó cua quier 
otro extrscj xo domiciliado, no txcluye el derecho 
dá licitar tíü sflta contrata, 

29 Los licita lores presentarán al Sr. Preiideote 
¿Q 1» Jaoía sus respectiva! propoalcionei en püfgos 
-erradoi, fxUn^idai en papel del sallo 10 o fiioiv 
das y bsjo la fórmula que se daiigaa al ñoar de 
tste pU go; indicándose ademáa en el sobre la co
rrespondiente asignación personal* 

La cantidad qae consigaen les licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

80. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de'que habla la condición 27. 

31. No se admitirá propesie ón alguna que al
tero 6 modifique el presente pliego de condiciones 
í exeepcito del artículo 3 o que es al del tipo en 
progres ón asceedente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relatives al todo 6 á paite a'guoa del 
contrato, CÉSO de que se promuavan a ganas re« 
c!amac'ooes deberán dirigirse por la ^ía guberna
tiva al Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad 
Saperiórde Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
aitas facultades compete resolver ha que se sus
citen en cnanto tengan relación con el cumplimiento 
<lel contrato, podiendo apelar después de esta re
solución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente ex'gir^ 
del rematante que endose en el acto á favor de 

Ja Hacienda y con la ap'ioación oportuna, el do
cumento de dejíóiito para licitar, ú cual no se 
caccBiará hasta tanto que se apiu^be la subasta, 
y en su virtud se escriture el coatrato á satis» 

:¡ón de la liíendencia general. Los dem s do» 
comentos de depósito serán devueltos sin demora 
a les interesado». 

34 Bata gubasta no será aprobada por la lo 
¿eadencía general hasta qua se reciba el excediente 
•de la que aimuiiáneamente deba celebrarse en la 
provincia de Oavite & cuyo expediente se unirá el 
acta levantad?, firmada por todos ios señores qua 
tnmponen la Junta. 

35 S por cualquier motivo intentara el con
tratista la rescisión del contrato no le relevará esta 
cirenastancia del cum^üm ento de las ob Igacio» 
mi contraida», pero si esta, reicición la ex giera 
el ioterés del secviolo, quedan advertidos I J S lici
tadores y el contratista que ésta se acordara con 
las indemoiiaciones á que hubiere \ug\t confirme 
á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después qtn 83 
jnya aprobado por la Intendencia general la 

eecii ara de fianza qua otorgue para el cumplimiento 
d'l contrato, á presentar en esa Intendencia dos 
pliegos de papel de pegos al Bstado de á 5 peios, 
un sallo de recibo y tres se'los de derechos de 
9 m* por valor de ua peso cada uno para la 
txíeccíón del tífulo que le corresponde. 

37 S resnltsien empatadas dos ó mis propo* 
íleiouej qua sean las más ventajosas 89 abrirá 
Hcitacióa verbal par un corto término qua fijará el 
P^erldente, solo entra los autores de aquellas, ad-
dicáodosa al quo m jore más su propuesta. K i el 
ĉ so de no querer mejorar ninguno de los qua hi* 
íi^roa las pcopcs'.cionGS más ventajólas qui resul» 
ton iguales, se hará la adjudicación en favor da 
aquel cuyo pliego tenga número ordinal msnor. 

No, se admitirá pl.ego alguno sin que el señor 
íscribmo da Hacienda anote en el mismo 1« pre-
'en^ación de ia c é iu'a que acredite la personalidad 
de los licitadores si son E^pañiles ó ExtraDjaros y 
ja patbnte da Cap ts ció a si fuesen chinos con su-
J«cción á lo qua determina el caso 5.0 del ardcn'o 
^ 0 del Reglamento da Célula? personales de 30 
^ íuc io de 1884, y dacreto da la In^ndencia g^^ 
Qeral da H»aienla de 8 de Noviembre íigulante. 

Manila. 31 da Agosto de 1897.—El Intendente, 
*' Gutiérrez de !& Vega, 

MODELO DE PROPOSICION 
' Presidente de la Junta de Reaks Almonedas. 
^0Q vecijo de ofrecer to

mar ásu cargj p-)r término da tres añ ise l arriando 
de los ídm^deros de anfión de la provincia da Ca« 
vice por ia cantidad de . . . . pssos . . . . céa 
t<ani con antera sajació a al plieg) da condiciones 
p iaste de m^nifi -sto. 

Acompaña por separado el doennaento que acre
dita haber impuBSto en \ % Caja dó Depósitos la can-
t dai de . . . . pesoi . . . . cóií'nnsí importa dd 
ciaco por ciento que expresa ía condieba 27 del 
referido pliego. 

Minila, . . . de , de 189 . . 

COVÍÜNI0A.GIONS5 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para 
los puntos y á las horas que á continuación se 
expresan. 

Por el vaporscorreo «Isla de Mladanao», que 
sale para Singapore, Colombo, Aden, Suez Por 
Said, Barcelona, Valencia, Cartagena, Cádiz, Lis
boa, Vigo, Corona, Santander y Liverpool. Se 
remitirá la correipondenoia para dichos puntos. 
Extranjero y demás escalas, el dia 20 del actual 
h las 7 de la mañana. 

En la Ciudad de Manüa á 7 de Diciembre de 1897. 
—1.0 Resultando: que por cónsecuencia de uaa 
cuestión ó regertar promovida en h tienda del chino 
llamado Dy Tongco s tuado en el barrio de Bin-
cusay del arrabal de Tondo de esta Capital 
en ía miñma del 13 de Abril de 1896 entre 
ios soldados del Regimiento Inídatería provisional 
núm. 1 Dan'el de ios Santos Gontreras y Toribío 
Pasión GonzUez y los chinos Dy Tongco Ong Tongco 
y Chua Chuco en la cual interviú eron en favor de 
los solicitados los indígenas Gavino Pasón Gonzílez 
Felpe de la Rama Nicolás y Benito Guterrez Bau. 
dsta resultaron con heridas leves el p imero y tercero 
de los nombrados chinos y et segundo con otra de 
pronóstico reservado—2,0 Resultindo: que ins^uida 
y tramitada la correspond ente causa por el delito 
de lesiones en el juzgndo de 1 a instancia de Toad) 
se declararon procesados á dichos dos so dados y á 
los tres indígenas—3.0 Resu taado: que instruida tana 
bién ciusa por la jurisdicción de guerra en averi-
guac ón del mismo hecho ta Capitanía general de 
estas Islas requirió de inhib.c ón al juzgado ordinario 
fundindose en que ex stíán méritos bastantes para 
estimar como únicos respons bles del expresado delito 
á dichos dos soldados y por tratarse de ua deito 
no exceptuado por la Ley sosteniendo el juzgado 
requer do su c mpetencia por estimar que se trataba 
de causa por delito comúa del cual aparecían res
ponsables personas sujetos á dist ntos fuero. —40 Re 
saltando: que planteado así el conñ cto iurisdiccioaa 
fueron elevados ambos procesos á esta Sala de com
petencias y pasadas las actusc o es de una y otra 
jurisdicción al Ministerio Fiscal este fué de parecer 
que correspondía dirim r la presente competencia k favor 
de ia jur sdicción ordinaria fund ado.e para elío en 
d sposiciones de. las artículos 26 de la Compl aciói 
general reform da de Enju ciamíento Criminal y 16 
regla segunda del Código de justicia militar pidien lo 
al m smo tiempo que se hiciese constar en el ro lo 
los nombres de los Secretirios de Sala que hábíin 
desempeñado el cargo desde el 6 de Agosto de 1896 
y una vez hecho que se le pasase nuevamente para 
pedir 10 que proceliese en vsfca de la demora 
cupda en el pase de las actuaciones á Fiscalía sin 
embargo de estar mandado por la Sala en su opor 
tunidad que se praetcase esta diligencia á cuya 
pretención se decedió acordíndose ia entrega de1 
rollo a su t;empo.— '/isto siendo Ponente e: Magis
trado Sup eate O. Trin dad Jurado.=1.0 Coos deranio: 
que si b en de la causa incoada por ia jurisdicción de 
guerra apirece que solo tuvieron pirtlcipacióa en el 
hecho perseguido os dos soldados en ia que se ha 
instruido por el juzgado de Tondo resu't 1 sufiesen. 
temsnte indicada ia responsabii did no solo de aque'Jos 
sino también la de los tres paisanos que interv -
nieron en el mismo hecho por cuyo motivo todos 
el os h ia s do incluidos en el procesamiento circuns
tancia que demuestra la culpabilidad presenta de 
aforados y no aforados y en este caso el cono-
cim ento de la causa seguida contra los mismos 
corresponde exclusivamente á ia ju*isdiccóa ordinaria 
la cual es competente para jusgar á unos y otros 
osando el castigo no esté reservado espec a'meate 
pjr la Ley al conoc miento de otra jurisiieción 

como en el presente ocurre conforme al precepto 
que se contiene en el articu'o 26 de la Compi
lación general reformada de las disposiciones vigentes 
sobre Enjuiciamiento Criminal.—^.o Considerando: que 
teniendo el de'ito de 'esiones de que se trata el 
carác er de corcúa toda vez que su castigo n o est¿ 
reservado con especialidad al cono imiento de ¡a 
juris licc ón de guerra hab éadose cometido en territorc 
no declarado en esta de guerra é instruidos ios 
procesos contra personas sujetas á distiato fuero es 
Indudab e que el conocimiento de la causa corres
ponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria 
armonía con lo que estabece en U regla 2 a de-, 
art. 16 del Código de justicia m litar.—Vistas i a 
dispos ciones legales cit sdas. - Se declara qie el C¿Í-
nocimsato de hecho que ha dado lugar á la actual 
competencia corresponde á ia jurisdicción ordnan: . 
—Y en su virtud remítanse todo lo actuado coa c e r t 
tiñeación del presente a* juzgado de i.a iastanca c>e 
Ton io. Póngase esta resolución por el conducto 
deb do en conocimiento del Ex;mo. Sr. Capitán Ge
neral de estas Isas y pubiquese en la Gaceta de 
Mani'a. Y una vez ejecutado todo ello pase el ro ($> 
al Ministerio Fiscal. Así io acordaron los Sres* de ia 
Sa'a mandan y ñrman «Manuel Vela co.—joaquin E -
cudero y Tascon.—Trnidid Jurado.—Enrique Saetz 
de Pinillos. —Antí mí —Mariano Vil'arto, 

Es conforme con su orig nal que obra «a el ro la 
de la competencia suscitada eatre ia jurisliccida 
guerra y el juzgado de Tondo sobre el conocím enta 
de la causa núm. 35 contra Daniel de los Santos y otros 
por lesiones á que me remito de que ce tiñeo en Ma-* 
nila y Secretario de Sala á 27 de Diciembre de 189^ 
—Mar!ano Vü'arin. 

Don Damián R¿móa Sastre Juez de E.a instancia es 
propiedad de la provincia de Buiacin que de estar 
ea pleno ejerc cío de sus funcioaes el infras rito Es-
cp bano á i fé. 
Por el presente c to llamo y emplazo al procesaio 

Julio Feliz indo soltero de 24 aSoa de edad natural 
y vecino de S Miguel de Mayumo de profeslóa 
labrador sin apodo y con instrucción para que se 
presente en este juzgado ó ea la cárcel públ ca de 
esta provincia por térmimo de 30 d as contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en ía 
Gaceta ofida' de Mani'a para ser notficido de la Real 
ejecutoria recaída en la causa núm. 54 del año 96 
contra él m smo por rapto apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término se {proceder4 á leu 
que hub;ere lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Bulacia á 
4 de Enero de 1898.—Damián Ramón.-aaPor mándalo 
de su S.ía., Lucio Ignac o. 

Por providencia del Sr Juez de E.a iastanca de 
esta provincia recaída con esta fecha ea la causa tsú« 
mero 75 del 97 segu:da de oficio contra Pablo Roaiaa 
por estafa se cita llama y emplaza al chino Joga. 
vecino de! pueblo de Arayat de la provincia de la 
Pampanga para que p r e' término de 9 dias c o n . 
tados desde el siguiente al de ia publicación del 
presente compirezci en este juzgado á declarar coro) 
ofendido en dicha causa apercibido que de no hacerla 
le p irará i los perjuicos que en derecho hubiere lugar. 

üado en Bulacán y oficio de mi cargo hoy 5 de 
Enero de 1898.—Francisco Ruiz. 

Don Autoaio Hhracio Rodríguez y Zorri la Juez de 
i.a instaacia interino de este dutriCo de Catmri
ñes S ú \ 
Por i a presente requisitoria cito llamo y empozo 

al procesado ausente Juan Fraglo h jo natural de Mir» 
t n a Frag'O de uaos 20 aaoi de edad de estatura 
a ta pelo ojos y cejas negros coa varias cicatrices ea 
la cabeza para que ea ei término de 30 d as coai-
pirezca e.a este juzgado á coatestar á ios cargos que 
contra é m smo resultan de la causa nám 121 por 
lesiones leves apercib éadole que de ao hacerlo den ra 
d.ú señ ado plazo se siguirá sustaacUndo a csusa 
ea su ausencia rebeldía parindoie ios perj úcios q a z 
ea derecho hubiere !ugar. 

Pado en Nueva C cê es á 2 de Dtcembre de 
1897.—A. Horacio Rodríguez y Z^rilía —Formiid .io 
de su Sría., Ja obo Rubio. 

Don Francisco Clemente y Comas Ficeaciado en Juris
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de Bacolol. 
Doy fé: que en ¡a eausa n ú m . 11S del afta 1895 

que instru/o por harto se h i dispuesta fa publicacón 
del elicto dei tenor siguiente:—D. A'ejandro Test r y 
Font Juez de i.a instancia del Distrito de Baco'od. 
que de estar ea el actúa! ejercicio de sus funcones 
d infrascrito actuario d i fé. — Pop el preseate etc 
llano y emp'azo al procesado ausente Ag^p to Fir-
m ÍS natural de esta Cabecera vec no de furcia de 
este Distrital de 35 aftjs de edad iai io, casado f»fit& 
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'í&wo y sí» fastroec'ón para que c n , d término de 30 
*á5a» coatado» desde la publicación del presente edicto 
« a la Gaceta oficial de Maní a comparezca á este 
iuzgade- á nn de contestar los cargos que contra él 
snismo resaltan en la citada causa apercibdo que 
«Je 00 hacerlo eo el térmico señalado le pararán los 
,í9erjtrcios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baco'od á 29 de Dic'embre de 1897,— 
v Alejandro Testar y Font.—Ante mi, Francisco Cie-

íte. 

E a la catsa núna, 5760 por usurppción se hi d i s -
|$oesto la pubicac én del sgu ente edicto.—D. Ale
jandro Testar y Font Juez de i.a instancia en propiedad 
áeeste Distrito de Bacolod.- Por el presente cito llsmo 
y «trplssro á los procesados Tcmís Lipssan natural y 
vecino de Issbe'a de este Distrito de 25 ffios de 
«dad sofero jorna'ero sin instrucción d e estatura 
ibaja cuerpo regular co'or moreno nariz chata boca 
reglar ceas negras pdo y ojos CBstsf los y Alverto 
liarifof^ai «ataral de Molo Iloi'o vecino de Ghrgaran 

este Distrito de 27 fños de edad soltero jorna-
ier© sm insfruccirn de estatura regu'ar cuepo del

gado «o'or moreno nariz chsta beca reguUr pelo 
ceja y ©|os sepres cara regu'ar barba escasa con 'a 

«ara v'naícnta para que en el término de 30 dias c o n 
tados desde esta fecha se presenten en esfe juzgado 
á responder '©3 cargos que contra el'os resultan en la 
mencioasda causa bajo apere bimiento que si dentro 
de dícb© término ao comparecen les pararin los per» 

Juicios á que en derecho hubiere lug?r. 
Dado ce B?co'od á 24 de Diciembre de 1P97.— 

ir© 1 estar y Font.—Ante mí, Manuel Blanco. 

- S o » F'Usl'n© Herrco y Reg'dor Juez de 1.a instancia 
fieJ partido de Barili. 
Por el presente c'to l amo v emplazo al procesado 

ausente Mariano Suerte natural del pueblo de Badián 
j ytda& de Barili casado de unos 29 años de edad 
3íi?o de ^nastssio y de Tereza E/estcrío pelo ojos y 
cejas negras nar z chata barb lampiño para que en el 
lena no de 3© dias contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente ea este juzgado 6 contestar los cargos que le 
Tcsutan en la causa nóm. 35 del año 96 que se 
Je^ s'gue por harto en la inteligencia que de hacerlo 
JSSÍ le o'ré y administraré just cia y en caso ce ntra io 
seguiré sastasdando dicha causa en su ausencia y 
aefce'día. 

Da«áo sa Barili á 7 deDic embrede 1897 - Faustino 
Herré o. 

Tor d p-eseate cito llamo y emplazo al procesado 
ausente domingo Ongas natural de Ronda y vecino 

«fifc Dunsaopi casado de 23 años de etadhijo de Re
verto y de Si/vestra Batideo de estatura alta cuerpo 
rcgíalaj? cara ovalada y blanquisca peo cejas y ojos 

•aegros y barba escasa para que en el té?mino de 
3(y d'as coatados desde Ja publicación del presente 
«dicte, se presenten en este juzgado a responder los 
cargos que contra é! resu'tan en la causa núm. 33 
y en la iateligencia que de hacer o así les oiré en 
jasada v de lo contrario segu ré sustanciando dicha 
^ « s a su ausencia y rebeldía parándole los rer-
juicios que es derecho hubiere lugar. 

Ostíoca Bañü a 15 de Diciembre de 1897.- Frustro 

For el presente cito temo y emp'azo a' procesado 
ausente Saatos Batato iad-o de unos 30 años de 
«dad mtera' de Daneso de estatura regular cuerpo 
deludo CO?OT raoreoo para que en d térra no de 30 
días colados desde la pub! cidon del presente ed cto 
-ae^ese^íe en este juzgado ó en la e rcel pública de 
fi te t>strito á contestar los cargos que íe resultan 
•y«te SÍÍSTÍO así je oré en justicia pues de lo contrario 
ásegu'ró sustancrando dich causa núm 12 en su 
¿ausencia y yebed/a par ndole los perjuicios que en 
•¿trecho subiere 'ug.r 

Dado en Baril á 8 de D cierobre de 1807.— 
Faustoso ferero.^-Por mandado de su Sria., Anac eto 
-•.«ausiisg. 

aaWal 
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ijcgular 
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el presente cito Hamo y emp'azo á los prore-
León Oiaoi y Domingo D vibar el p i mero 
de Malí boy oc de 1 metro y 8 de ímetros de 
pelo cej^s y oos negros nariz chata cara 

de anos a? afioa de edetd jugador el segundo 
del m ŝmo puebo casado mayor de edad 

labrador para que en el término de 30 
desde la publicación del presente edicto 

Gaceta oficial de Manila se presente en este 
á contesl^r los cargos que le resultan en ia 

Sn». 271 del año 94 que se sigue contra ios 
- tá delito de honrcidfo. 

Dado en Barili á 25 de Noviembre de 1897.— 
Faustino Herrero. 

Don Eduardo G Ivan y López Juez de i.a instancia 
de Cav te y su provincia. 
Por la presente requ:s'toria se llama y busca á 

la procesada Benita de los Ange'es y de la Cruz 
natural de Tsmbobon Manila y res dente en este 
Puerto de 19 años de edad soltera costurera para 
que dentro del término de 6 dias contadas desde la 
pubiieación de esta en la Gaceta de Manila com-
parerca en las cárceles de esta Cabecera por haberse 
decretado su prisión provisional en la carsa que se le 
sigue prr hurto apercib:do que de no verificarlo será 
declarado rebe'de. 

A su vez ruego á todas las autoridades así c:v Ies 
como militares procedan á 'a prisión de ia citada 
individua y su conducción á estas cárceles caso de 
ser habida. 

Dado en Cav te, 10 de Enero de 1898.= E . Galvan. 
— Por mandado de su Sría.. Alfonso Mamb'ona. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de i.a instancia 
de la provincia de Tárlac. 
Por el presente se cita l'ama y err plaza por 

1 a, 2.a y 3.a vez á Pedro Zapata mayor de edad 
casado natural de Sto Tcnus en la Pampanga y 
vec'no de esta Cabecera 'o mismo á Estacio Parg I nan 
mayor de edad cas:do natural de Mibtlaeat en la 
Pampanga y vecino de esta Cabecera y el ofendido 
chino Chan-Guangco dcm c' iado en esta localidad cuyo 
actual paradero de los mismos se ignoran p;ra que 
comparezcan en este juzgado en el término de 30 dias 
el 1.0 y 15 dias 'os dos ultmos para ser notificados 
de la Real ejecutoria recaida en la causa núm. 43 
del rño actual apere bidos que de no hacer'o se 
proveerá lo que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Tár'ae á 30 de Diciembre de 1897.-José 
M.a Gutiérrez.===Ante mi, Paúl-no B. Baltazar. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de i.a instancia de este partido judicial de Nueva 
Ee ja en la cauŝ  núm. 25 del 95 contra Sisenando 
Cas'ro por infidelidad en la custodia de documentos 
se convoca á Gui'lermo de los Santos para que por 
e término de 8 dias á contar desde la publicación 
del presente ed cto en la Gaceta rfícial de Man la 
se presente en este juzgado á declarar en dicha 
apercibido que de no hseerlo le pararán los perjuicos 
que en derecho haya lugar. 

San Isidro 8 de Enero de 1898.—'Antonio Junca-
dilla.—V.o B.o, Sanz. 

Don Franc'sco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico Juez de 1 a instancia en propiedad 
de esta provincia que de estar en el pleno ejer-
c'c:o de sus func enes yo el infrascrito actuario 
doy fé. 

POJ el presente cito Hamo y emplazo al proce
sado ausente Juan Mijares soltero de 15 años de 
edad sabe leer v escribir y comprende el castellano 
natural del pueblo de Cuartero y vecino que fué 
del pueb'o de Pilar h jo de finado D. José y Doñi 
Rosa Tamba para que por el término de 30 dias á 
contar desde la fecha de la publ cae ón dei presente 
compa ezca ante este juzgado á los efectos de ia causa 
núm. 14 por hurto -perc biéndole que de m veri
ficarlo dentro del expresjdo término se ie declara á 
re be de y coatumaz parándole adera s os perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 28 de Diciembre de 1897.—Fran'. 
cisco Barrios.—-Por tr andado de su tría., José 
M. García. 

Don Fraac'soo Lanuza y Morondo jaez de i a instancia de 
esta Capital y «u partido que de serlo y estar en el ejer 
cicio de sus funciones yo el presente Escr baño doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan Ibsle indio natural y v ciño de Mandaue soltero de 28 
años de edad de oficio librador h'jo de Marcos y de Jaciota 
i'ar-ja para que en el término de 30 dias contados desde la 
publicación del presente edicto comparezca anta este jurgado ó 
e i la cárcel rúb'ica de esta provincia á contestar los cargos 
que le resulten en la causa mira. 172 del año 1896 que con
tra dicho procesado y otro se sigue por el deüto de lesiones 
graves en la inteligencia de hacerlo asi le oiré en jasticia y 
de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia 
y rebeldia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebó á 4 de Enero de 1898.—.Francisco Lanuza. 
—Por ante mí, Alejandro Antioquia. 

Por providencia del Sr. juez de i . a instancia de esta proc 
vincia dictada con esia fecha ea la causa nüm. 65 por incen 
dio y secoes'ro se cUa llama y emplaza á D . Justino Msg-
dargal y D. Manuel Alejandrino vecinos de Arayat para que 
dentro da 9 días contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presentía en este juzgado 
para declarar como perjudicados en la espresada causa aperci
bidos que de no hacer o les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolor y Eicnbania de mi cargo á 12 de Enero 
de iSgS.—Macario J«¡ao.—V.o R o , Luna. 

Don Manuel Pérez Rute l .er Teniente del Batallón Casado,. 
Expedicionario nútn. 12 y Juez instructor nombrado por 
Ezcmo. Sr. Ge eral de la Brgada de la Laguna y Bati^ 
gas de la causa seguida e n t r a el soldcdo de la 4 a c-ij 
psñía de voluntarios de llecos Sur af'cto al Batallón Gajl 
dores Expedicionario núm. 12 Narciso Paranag por la fj], 
grave de primera deserción efectuado el dia 2 del actan 

Para la pres'me requisitoria llamo cito y emplazo á Narcju 
Paranag hiio Marcos y de Gui Ierra* na.ural de Bataan pr0i 
vincia dd llecos Sur avecindado en V ga de 40 fños de edjj 
es'ado toltero estatura 1 metro 350 milímetros sus seüas p-i. 
negro cejas ídem nariz chata ojos negros barba lampiña boj, 
regular color morero frente ancha aire marcial producc:ón bue^ 
sefia» particulares ninguna para que en el término de 30 í y 
coñudos desde la publ esc óa de la presente en la Gaceta 4] 
Manila comparezca en el cu rtel del Batallón Cazadores Exp( 
dicionario núm. 12 de esta plaza y que de no hacerlo eo J 
mencionado plazo será declarado en rebe'dia. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g ) exhorto )• 
requiero á todas las autoridades civiles y radicares para nú 
practiquen activas diligencias en la busca y cap'ura del procesa^ 
Narciso Paranag y caso de ser hab'do lo remitan á mi disposicifot 

Santa Cruz de la Laguna á 28 de Diciembre de 1897.4 
Manuel Pé ez. 

Don Camilo Fabregat y Lau-et remandante del Regimiento (J¡ 
Legaspi rúm. 68 y jufz instructor del expresado cuerpo. \ 

Htl lándome instruyendo expediente centra el soletado de| 
citado Regimiento Adriano Férez Pé'ez por la fa'ta grave a 
primera deserción é ignorándose la fechi el parado del referidj 
soldado que és natural del pueblo de Sampaloc (Manila) hm 
de Vicente y de Msgda'ena vec'oos del mismo pueb'o ijJ 
oficio conocido de estado casado de 1 metro 670 mi'ímetros dJ 
estatura y cuyas eefias son pelo cejas y ojos negros mm 
chata barba ninguna boca regular y co'or moreno. 

Usando de las atribuciones que rae concede el Código dt 
justicia militar por el presente edicto llamo cito y emplazo 
dicho Adriano Pérez Pérez para que en el tésmmo de 3-
dias contados después del S'gu>ente á la publicación d-1 preJ 
tente escrito se presente á las autoridades del pueblo en qm 
se halle con el fin de que estas lo remitan á esta plaza i 
la mayor brevedad cen objeto de oir sus desea'gos bajo aper» 
cibimiento de ser declarado rebelde si no coraparecieíe en el 
referido plazo s igniéníole el perjuicio que haya iugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D g ) exhorto! 
y requiero á todas las autoridades Un'o civiles como railitarti 
para que practiquen cuantas diligencias s'an necesarias para 
busca y captura del referido soldado con las segur dsdes debu 
das y á rai disposirión. 

Dado en Joló á 1.0 de Diciembre de 1897 — E l Coman 
dante juez instructor, Camilo Fabregat. 

Don Jo?é Ojeda Góm^z l .er Teniente del Bit l'ón de Cazadores 
Expedicionario rúm, 1 y juez irstructor del m s-no y de U 
causa segdda de , órden del Sr. Teniente Coronel 1 er Jefe 
contra el soldado de I» 4 a compañía de este Bata lón Cán» 
dido Tierra Perales por la fi'ta grave de primera deserción 

Por la presente r'q'iisitoria llamo cito y emplazo á Cándido. 
Tierras Perales soldado de la 4 a compañía del Batallón Ca« 
zadores Exped cionario núm. I natural de Torralba provincit 
de Barcelona h jo de Justo y de Dolores soltero de 20 año» 
de edad de oficio labrador y cuyas señas personales con 1 metro 
516 milímetros de talla pelo negro cejas al pelo frente des» 
pejada nariz regular beca regu'ar barba naciente ojos pardo» 
color sano aire marcial para que en el té miro de 30 diaij 
cen ados desde la pub icacióa de esta requis toria en la Ga*! 
ceta oficial de esta Capital comparezca en este juzgado de iota 
trucción á mi disposic ón para responder á los cargos que Is 
resaltan ea la causa que de órden del Sr. Teniente Coronel 
l.er Jefe de este Batallón se le sigue con motivo de haber 
cometido la falta grave de primera deserc'ón bajo aperebi-
mi nto que si no comparece en el plaro fijado será declarado 
en rebeldia parándo'e el perjuicio que b.̂ ya lagar. 

A »u vez en nombre de S. M. el Key (q D. g.) exhorta 
y requiero á todes las autoridades tanto civiles como rai itarei 
para que practiquen activas dilig-ncias en busca del referid» 
procesado Cándido Tierra Perales y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso coa Us spguridades '. convenientes á 
este juzgado de insíruccióa'sitaado en las oficiáis del Batallón y i 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia, | 

Y para qua llegue á noticias de todos insértese erte lia- | 
mamiento en la Gaceta rfi:ial de esta Capital. 

Dado en Manila á 3 de Enero ds 1898.—José Ojeda Gómez 

Don R fael Canden y Galatayud Teniente de Infantería de ma
rina y juez instructor de la sumaria núm. 764 p^r aparicó» 
de un cáiaver d'scirocido en el rio Pasig 

Por la presente cito llamo y emplazo á los parientes y 
conocidos más cercanos del individuo desconocido que apareo'ó 
flotando en el rio Pasig en 30 de Abril del año última 
próx mo al muro del colegio de la Escue a Normal de ftiaes» 
tros de 25 á 28 años próx'mimente d i edad de com.jliccióa 
robusto vestido con camiseta y cahonsillo blanco p esentanio" 
ea el cuerpo algunas lesiones y amarradas las dos manos para 
que en el plazo de 30 dias á contar desde la facba da su 
inserción en la Gaceta oficwl de esta Capital se presente en 
este juzgado sito en la Capitanía del puerto de Manila y Ga--
vite con objeto de prestar declarac ón en la sumaria arriba espresada. 

Üado en Manila, 12 de Eaero de 1898.—Rafae: Candon.—Por 
su mandato, Fidel Pineda 

Don Tuan Lópfz Herrero Comandiote de Inf-ntería Gobernador 
P. M, y en funciones de Subdelegado de mwina de la pro* 
vincia de Samar. 
Por el presente cita llama y emplaza a! chino infiel Oy 

fhitco na ural de Emuy en el Imoeno de China de 34 afio» 
de edad de estado soltero de profesión jornalpro radicado e» 
la visita de Sierra compríhensión de Catbalogan de la expresada 
provincia de Samar para que en el término de 9 dias conta
dos desde el de la publicación de eate edicto en la Gacel» 
oficial de Manila comparezca ante esta S u b d t l e g i d ó n d; roarm* 
con objeto de ampliarle su declaración prestada en la cau'* 
que se instru?e en la misma en averiguación ds la muerte 
del chino infiel Lo Chungco (a) Sena apercibido que de 
verificarlo dentro del término prefijado le pararán los perjuicio» 
que haya lugar. 

Dado en Subdelegación de marina de Catbalogan á 22 "e 
Diciembre de 1897 — E l Gobernador Subdelegado, )uaa L . Herrero. 
o-Por au mandato, Alejo Maga. 
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